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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la monarquía española, Reina de las Espa- 
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren sabed: Que las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo único. Atendiendo á los distinguidos 
servicios del mariscal de campo D. Pedro Nolasco 
Bassa, muerto en defensa del órden público, se se
ñala á su viuda Doña Francisca Lasaletá y á sus hi
jos, ademas de lo que por viudedad les corresponda, 
la pensión de 20,000 rs. vn. anuales, dejando de 
gozar las que por cualquiera otro concepto están dis
frutando; asi como en los casos y tiempos preveni
dos en los reglamentos del monte pió militar, la que 
es objeto de esta ley.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, jefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y  dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á de Marzo de 1848.=Y o la Reina.==El 
Ministro de Hacienda, Manuel Bertrán de Lis.

Real orden.

Deseando la Reina que del beneficio dispensado á 
las clases pasivas, en asegurarles el pago de nueve 
mensualidades de sus respectivos haberes en el pre
sente año, participen también aquellos individuos cu
yo derecho á su percibo sea anterior al dia 1.° del 
misino y proporcionalmente á los que le adquieran 
con posterioridad, cualquiera que sea la fecha en que 
recayere la Real aprobación de las clasificaciones de 
unos ú otros, ó la Real declaración de las pensiones 
de los Montes-pios, se ha dignado S. M. acordar las 
disposiciones siguientes :

.1.* Todos los individuos declarados cesantes ó ju
bilados hasta 10 de Febrero último tendrán derecho 
á percibir las nueve pagas que determina la Real or
den de 30 dé Enero último, luego que sean aproba
das por S. M. las respectivas clasificaciones, sea cual
quiera la fecha de la aprobación; percibiendo las men
sualidades que bajo este concepto tengan devengadas 
en la primera que deba satisfacerse á las clases pasi
vas, conforme á lo dispuesto en aquella Real órden:

2.a Se exceptúan de esta disposición aquellos in
dividuos que, conforme á la regla 2.a de la Real ór
den de 1 3 de Enero, esten percibiendo el resto de los 
haberes de activo que hubiesen devengado antes de 
pasar á la clase de cesantes , y no se les hubieren sa
tisfecho: solo deberán percibir las mensualidades que 
corresponda satisfacer á la clase pasiva con posteriori
dad á la fecha en que hubiesen extinguido sus atrasos 
de activo servicio.

3.a; Aquellos que hayan sido ó fuesen declarados 
cesantes ó jubilados después del dia 10 de Febrero 
último, solo tendrán derecho á percibir las mensua
lidades que deban satisfacerse á las clases pasivas 
después de la fecha de su cesantía ó jubilación.

4.a Los que estuviesen cobrando el mínimum de 
lo que les corresponda por sus años de servicio, con 
arreglo á lo mandado en la Real órden de 18 de Ma
yo de 1842, tendrán derecho al abono de la diferen

cia que haya entre el haber que esten percibiendo y 
el que les corresponda por su clasificación definitiva.

5a Serán extensivas estas disposiciones á todos 
los individuos de las clases pasivas que se hallen pen
dientes de clasificación ó que en adelante lo estu
vieren.

De Real órden lo comunico á V. S. para su cum
plimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
8 de Abril de 1848. =  Bertrán de Lis. = S r . director 
general del Tesoro público,

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .

El dia 4 del corriente tuvo la honra de ser recibido en 
audiencia solemne, por S. M. Fidelísima, el conde de Co- 
lombi, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario, 
quien, al poner en las Reales manos las cartas credenciales 
que le acreditan con este carácter, manifestó á S. M. en los 
términos de costumbre los deseos de consolidar y estrechar 
las relaciones de amistad de que S. M. la Reina se halla po
seída; y tuvo la satisfacción de recibir de labios de S. M. 
Fidelísima la seguridad de que tal era el pensamiento y el 
constante propósito del Gobierno de Portugal.

S. M. se dignó en seguida hablar por algunos momentos 
con el conde de Colombi, informándose con particular ínte
res del estado de la salud de S. M. la Reina nuestra Seño
ra , y de la situación de la España en general.

El conde de la Yega del Pozo tuvo igualmente ia honra 
de ser recibido en audiencia solemne por S. M. el Rey de 
los belgas el dia 2 del actual para presentar las credencia
les que le acreditan como enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario de S. M. cerca de aquel Soberano.

Recibido con todas las ceremonias de costumbre el nue
vo representante de S. M ., manifestó á S., M. el Rey de los 
belgas el vivo deseo que á S. M. y al Gobierno español ani
man de ver consolidadas por los vínculos de un Ínteres re 
cíproco las relaciones de amistad que ligan ya los dos paises.

S. M. el Rey de los belgas acogió con la mayor benevo
lencia esta expresión de los sentimientos de S. M. la Reina, 
y se dignó contestar que está poseído de iguales sentimien 
tos, y que deseaba vivamente poder contribuir á su realiza
ción.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar las reso
luciones siguientes:

PARTE ECLESIÁSTICA.

Curas párrocos.

Nombrando para varios curatos, en vista de las propues
tas en terna de los respectivos diocesanos, á los sugetos que 
ocupaban los prim eros lugares de las m ism as, á saber :

Diócesis de Valencia.

En 3 de Marzo último. Para, el curato de Santa Cruz de 
Valencia á D. Luis José Ramírez.

Para el de Turis á D. Andrés Pascual Blanco.
Para el de Alfajar á D. Vicente Isern.
Para el de Villar del Arzobispo á D. José Bellver.
Para el de Cofrentes á D. Faustino Boudia.
Para el de Jaiance á D. -Rafael* Domenech.
Para el de Raal de Montroies ó D. Manuel Garriga.
Para el de Montanejos á D. Ramón Lorca.
Para el de Gestalgar á D. José Puchades.
Para el de Benimantell á D. Joaquín Golves.
Para el de Adzaneta á D. Sebastian Domínguez.
Para el de Picaña á D. Esteban García.
Para el de Simat de Valldigna á D. Juan Bautista Torres. 
Para el de Gasteli de Castelis ó D. Pascual Fenoll.
Para el de Lahuar á D. Jaime Giner.
Para el de Alaeuás á D. Lorenzo Belenguer.
Para el de Casinos á D. Vicente Mauricio Peris.
Para el de Argelita á D. José Domingo.
Para el de Alcocer y Gabarda á D. Francisco CarbonelL 
Para el de Enova y anejos á D. José Roig.
Para el de Cuart de Sagunto y su anejo Guartell á Don 

Matías Igual.
Para el de Cotes y Selient á D. Rafael Bisquert.
Para el de Barcheta á D. Damian Beneyto.
Para el de Manuel á D. Antonio Perez.
Para el de Guajdalest á D. Francisco Pallarés.
Para el de Palma de Ador á D. Longinos Pellicer.
Para el de Benimarfull á D. Tomas Marti.
Y para el de Montortal á D. Ramón Amunarriz.

Diócesis de Tarragona.

En 17. Para el curato de Montroig á D. Francisco Mon- 
serrat.

Para el de Morell á D. Francisco Rivas.
P ara,el de Fulleda á D. Francisco Camí.
Para el de Borjas del Campo á D. Juan Puigibet.
Para el de Vilanova de Prades á D. Pedro Freixas.
Para el de Prades á D. Ramón Cami.
Para el de Rojals á D. Juan Porrera.
Para el de Pontils á D. Jaime Bastardes.
Para el de Bellfcall á D. José Maseras.
Para el de Pont de Armentera á D. Francisco PuighoQet. 
Para el de S an an tá  Dt Ignacio Barceló.
Y para el de Pira á D. José Cosido,

Tenencias de parroquia.
En 3. Aprobando la creación de una tenencia de parro

quia en la villa de Minglanilla, diócesis de Cuenca.
Idem la de otra tenencia en la parroquia de San Vicen

te de P ino l, diócesis de Lugo.

P A R T E  C I Y I L .

Magistrados.
En 17. Accediendo á la perm uta que de sus respectiva» 

plazas habían solicitado D. Jacinto Medina y González, ma
gistrado de la audiencia de Valencia, y D. Narciso López y 
López, magistrado de la de Granada.

Jueces de primera instancia.
En 3. Nombrando para el juzgado de Ubeda á D. José 

Nacarino Brabo, juez de Torrijos, accediendo á su instancia.
Para el de Torrijos á D. José Delgado y Palacios, juez 

de Ubeda.
En 10. Para el de Alicante á D. Joaquín Casalduero, 

juez de Algeciras, accediendo á su instancia.
Para el de Algeciras á D. Luis Vázquez Mondragon, juez 

de Alicante, también á su instancia.
Para el de Tremp á D. José Burló y Camilleri. juez de 

Garlet.
Para el de Carlet á D. Vicente Gosalvez, juez de Trem p, 

á su instancia.
En 17. Para el de Grazalema á D. Justo Diaz Gallo, juez 

de Vera.
Para el de Vera á D. Mariano Valdenebro, juez de Medi- 

nasidonia.
Y para el de Medinasidonia á D. Hilario García Pina, 

juez de G razalem a, accediendo á su solicitud, y conser
vando la consideración de ascenso que tiene en Grazalema.

Promotores.
En 3. Nombrando para la promotoría fiscal de la Caro

lina, por no haberse presentado á tomar posesión el electo 
D. Antonio P rie to , á D. Félix Orense y Jdlon, promotor de 
Sorbas, accediendo á sus deseos.

Para la de Sorbas á ; D. Félix Antonio Martínez, que an
teriormente la ha desempeñado. '

Para la de Benabarre, vacante por no haberse presen
tado á servirla el electo D. Santiago Reig, á D. Joaquín Ma~ 
deita, promotor fiscal de Marquina. '

Para la de Marquina á D. Tomas Maroto y Salado, pro
motor electo de Salinas de Anana. v

Para la de Salinas de Añana á D. José de Póveda y  Tor
rijos.

Para la de Aliaga á D. José María Fojaco.
En 10. Declaraudo cesante á D. Francisco Javier V al- 

delomar y Pineda , promotor fiscal del distrito del Prado de 
Madrid.

Nombrando para dicha promotoría fiscal á D. Matías Ro
dríguez Sobrino, que la sirve en comisión.

Para la de Motilla del Palancar á D. Fernando Escobar 
y Campo.

Para la de Burgos, vacante pór fallecimiento de D. Pe
dro León L ázaro , á D. José Simó.

En 17. Para la de Sarita Fé, vacante por fallecimiento 
de D. Francisco de Paula García, á D. Miguel Moreno y 
Cano.

Títulos de Castilla.

Mandando expedir Reales cédulas: ¡
En 3. A D. José de Aguilera y C on treras, de sucesión 

en el marquesado de Gerralbo y condado de la Alcudia con 
g randeza; en los marquesados de Almarza y de Flores-Dá- 
vila, y en los condados de Alba de Jeltes, de F uen rub ia , de 
la Oliva del Gaytan, de Casasola, de Forcalada y de Cam
po-fuerte.

A Doña María Osorio de Moscosó y C árbajal, de duque
sa de Sanlúcar, con grandeza de primera clasé.
. En 10. Concediendo m erced de título de Castilla al te
niente general D. Francisco Javier Azpiroz, con la. denomi
nación de vizconde de Begis, conde de A lpuente, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.



Escribanos de número,
Mandando expedir Reales cédulas:

En 3. A D. Antonio Alcántara, de propiedad y ejercicio 
de una escribanía de número de Salamanca , previo examen

A D. Julián de Castro Rodríguez, de ejercicio de otr¡ 
numeraria de la ciudad de Orense.

A D. Odón Astort y Batlle, de propiedad en cuanto a 
dominio útil y ejercicio-de la escribanía de la curia del bai
le de la villa del Árbós, prévio examen.

En 17. A D. José González Valc.arce, de propiedad  ̂
ejercicio de una escribanía numeraria de Ponferrada, p ré
vio examen.

A D. Fernando Suarez Arrojas, id. de otra de igua 
clase del concejo de Pravia, con la misma calidad de pré 
vio examen.

Notarios de Reinos.

En 10. Reponiendo á D. Marcos Iñiguez Bretón en 1< 
notaría de reinos^ con residencia en Matute.

En 1 $ '  Mandando expedir Real cédula de notario di 
reinos 60U residen óíá en Madrid y de su colegio á D. Léoi 
Muñoz, prévio examen.

Contadores de Hipotecas.

En 10. Reponiendo á D. Isidro Ortega y Salomón en e 
clfgo de contador de hipotecas de esta corte.

Clasificaciones.

Aprobando las clasificaciones siguientes, hechas por h 
junta de calificación de derechos de los empicados civiles 
en esta forma:

Jubilados.

En 9. La de D. Agustín Gómez Ochngavia, magistradí 
que fue de la audiencia de Barcelona , con el haber anua 
de 19,200 rs.

En 27. La de D. Fernando Laguna y Cañedo, magistra
do que fue de ia audiencia de Caceres, con el haber anua 
de 19,200 rs.

La de D. Gregorio Condon y Herrera , juez de primero 
instancia que fue de Cáceres, coa ei haber anual de 10.S0( 
reales.

Cesantes.

En 27. La de D. Pedro Alfaro y Remon, procurador ge
neral que ha sido del tribunal especial de las órdenes mi
litares, con el haber anual de 10,000 rs.

ANUNCIOS OFICIALES,

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

Habiéndose pedido á esta escuela por el Excmo. Sr. di
rector general de caballería dos plazas de segundos maris
cales vacantes , una en la brigada de montaña del quinto 
departamento de artillería , y otra en el regimiento del Rey; 
debiéndose ambas proveer por oposición , se pone en cono
cimiento de los profesores veterinarios á fin de que los as
pirantes á ellas se presenten en la secretaría de esté esta
blecimiento en .el término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de ia corte, para 
firmar la oposición que han de hacer y enterarse de los 
ejercicios que han de practicar , previniendo que Jos aspi
rantes han de presentar en el acto de prestar la firma sus 
títulos de tales profesores veterinarios.

Madrid 8 de Abril de 1848. =  El secretario, Fernando 
Sam pedro.

INSTRUCCION PUBLICA.

Comisión provincial de la primaria de Avila ,=El Ayun
tamiento constitucional de la villa de Arenas de San Pedro, 
compuesta de 497 vecinos, prévia autorización de esta co
misión superior, ha determinado establecer una escuela su
perior, auxiliada de un segundo maestro de la clase e le
mental, dotando aquella con 4000 rs. anuales, y Ja plaza 
del segundo maestro con 2000, dando á uno y otro gratis 
casa en donde puedan vivir ambos. En su consecuencia 
esta comisión ha acordado publicarlo, no solo en el Boletín 
oficial de esta provincia, sino también en los de todas las 
del distrito universitario, según lo prevenido en el artícu- 
l o t20 tít. 3? del Real decreto de 23 de Setiembre del año 
próximo pasado, y ademas en la Gaceta de! Gobierno, con
vocando opositores á la primera de dichas plazas por el 
término de 30 dias, que empezarán é contarse desde el de 
la fecha de dicha Gaceta, previniéndose que los ejercicios 
de oposición se han de hacer en esta capital á los ocho 
dias siguientes al de la conclusión de aquellos, y conforme 
al programa de que habla el art. 22 del citado Real decreto 
circulado ya por la dirección general de instrucción pública.

Los que aspiren á hacer oposición procurarán cumplir 
con lo "que se les previene en el art. 21 del enunciado Real 
decreto.

; Avila 27 de Marzo de 1848.=E1 presidente, Felipe Be- 
nicio D ia z .= P .  A. D. L. C . , Francisco Javier Carramolino 
secretario. J

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran 
juez de primera instancia de esta v illa , refrendada por el 
escribano de S. M. y del crimen de su juzgado D. José Ló
pez Arias, se cita, llama y emplaza por segundo anuncio v 
término de nueve dias á Gabriel Alvarez, Juan Someso, Jo
sé Rodríguez y Ramón Rodríguez González, procesados ante 
el mismo Sr. juez y sueltos bajo de caución juratoria en la 
causa que se les sigue por sospechas de que trataban de 
componer una partida carlista, para que comparezcan en 
la audiencia del mismo Sr. juez y citada escribanía con 
objeto de hacerles la notificación, citación y emplazamien- 
4o del auto definitivo que ha recaído en dicha causa, pre
venidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.   J

D. Juan Indalecio Muñoz, juez de primera instancia de 
esta villa de Orgiva y su partido en la provincia de Gra
nada &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parien

tes que se crean con derecho a los Bienes ae ia capeuania 
que fundaron Pedro Berben y Catalina Martin en repre< 
sentacion del licenciado D. Francisco Molina , presbítero, 
vecinos de Motril, servidera en Pitres, en donde sitúan los 
bienes, y en Ferreirola con las agregaciones de D. Manuel 
de Hoz, Sebastiana Nieves, Juan López Guerrero y su mu- 
ger Josefa P erez , para que en el término de 30 dias com
parezcan á este juzgado á deducir las acciones que crear 
asistirles, y en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues á instancia de Doña María de Jesús Salguero
vecina do Albuñol, por auto de este dia asi lo tenge
mandado.

Orgiva 1! de Abril de 1848.=Juan Indalecio Muñoz.= 
Félix García Villalobos.

D. Juan Presa y Huerta, caballero de la Real órder 
americana de Isabel la Católica y juez de primera instan
cia de esta ciudad y pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los aeré©- 
dores á los bienes de la testamentaría de D. Santiago Péré: 
Saénz, vecino que fue de Becerdl de Gámpos, para <JíB
dentro de nueve dias ,  qué por terceró y último edicto lei
señalo, comparezcan ante mí y en el oficio del actuario í 
reclamar su derecho en dicho juicio de testamentaría hi- 
cho de sus bienes para satisfacer sus créd itos , que 86 lé: 
oirá y administrará justicia; con apercibimiento de qué pas 
sado dicho término, sin citarles ni emplazarles mas, se sus
tanciará en su rebeldía, y los autos á ellos referentes se ha 
rán y se entenderán con los estrados de la audiencia po; 
su ausencia , parándoles todo perjuicio como si se hicierai 
en sus personas, y se procederá á lo que haya lugar en de 
recho.

Dado en Palencia á 6 de Abril de 1 8 i8 .= J u a n  Presa ] 
Huerta .= P o r  mandado de S S., Alfonso de Guzman.

Por providencia que en el dia de hoy ha dictado el tri
bunal de justicia de la intendencia de marina de este de
partamento, en el expediente instruido por el fallecirnienli 
intestado del oficial primero retirado del cuerpo administra
tivo de la armada con honores de comisario de guerra Doi 
Esteban Reina de León, se cita, llama y emplaza á todos lo 
que se crean con derecho á sus bienes, bajo cualquier con
cepto, para que en el término de un mes, contado desde e 
dia en que se'haga esta publicación en la Gaceta, se perso
nen ante el mismo t r ib u n a l , por sí ó representados legíti
mamente, á justificarlo en forma.

San Fernando í? de Abril de 1848 .=E I escribano mayoi 
del departamento, Sebastian Morales.

Licenciado D. José María Jiménez Muñoz, magistradí 
honorario de la audiencia de Canarias, socio de número di 
la de Amigos del pais de la capital de Gáceres y otras, jue: 
de primera instancia de esta y su partido judicial &c.

Por el presente y en su virtud se c i ta , llama y emplaz; 
por término de 30 dias á todos cuantos se crean con dere
cho á los bienes situados en esta población correspondien
tes á la capellanía colativa familiar fundada por Doña Ber
narda García de la Dueña, según escritura otorgada ante e 
escribano de este número J). José Ramírez Areiíano en 7 di 
Mayo de 1811 , para que dentro de dicho término se pre
senten en este juzgado por sí ó por medio de procurador ; 
deducir el derecho con que se crean asistidos, bajo aperci 
bi míen lo de que pasado sin ejecutarlo les parará el per
juicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en provi 
dencia de este dia á instancia de María Manuela Rodrigue? 
viuda.

Almería 29 de Marzo de 1848. =  José María Jimene 
Muñoz.

D. Mariano Vallés, juez de primera instancia de la ciu
dad de Barbastro y su partido &c.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todas y cuales
quiera personas que se contemplen con derecho á los bie 
nes y rentas de la capellanía fundada en la villa de Nava 
bajo ia invocación de la Madre de Dios del Rosario y de lo 
Dolores y del glorioso San Martin y San Sebastian en su 
iglesias respectivas por el presbítero D. Sebastian de Mur  ̂
Casetón, natural y residente que fue de dicha villa, par! 
que dentro del término de 30 dias, contados desde ei ei 
que se inserte esta providencia en el Boletín oficial de h 
provincia y en la Gaceta de Madrid, comparezcan, medianti 
legítimo procurador en este mi juzgado y oficio del infras
crito escribano, á deducir y alegar lo que á su derech< 
convenga en el expediente sobre pertenencia de los bienes 
y rentas que componen dicha capellanía; con apercibimien
to que pasado dicho término sin haber comparecido, leí 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste y pueda insertarse en el Boletin ofi
cial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, según s í  

halla mandado, libro el presente en Barbastro á 18 de Mar
zo del año de 18i8.=M ariano V aliés .=Por su mandado 
Cosme Moreno.

En virtud del presente, y por providencia del Sr. juej 
tercero de primera instancia de esta ciudad, se cita, llame 
y emplaza á todas Jas personas que se crean con derecho i 
la capellanía fundada en esta ciudad por D. Juan Antonio 
Andrade, en el Angel, para que en el término de 30 dias 
contados desde esta fecha, se presenten á deducir sus ac
ciones.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente 
Sevilla 17 de Febrero de 1848.=L. Pedro J. Rodríguez.

D. Antonio Natera y Luna, abogado de los tribunales 
nacionales y juez de primera instancia de esta ciudad do 
Bujalance y pueblos de su partido.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se conceptúen con derecho á los bienes-dote de la capella
nía iundada en la villa de Cañete las Torres por Sebastian 
de Mérida y Elvira Diaz, su muger, para que en el término 
de 30 d ia s , contados desde el en que se publique en 1a Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, que por ú n i
co se les señala , comparezcan en este juzgado y escribanía 
del infrascrito por sí ó por apoderado en forma á deducir 
él que se crean asistirles; bajo apercibimiento de que pasa
do sin verificarlo les parará entero perjuicio; pues asi lo 
tengo mandado en vista de la demanda propuesta por Don

Juan Gerónimo Torralbo y Rojas, vecino de dicha villa, en 
que solicita se le adjudiquen en propiedad y posesión con
forme á la ley de 19 de Agosto de 1841.

Dado en Bujalance á 22 de Marzo de 1818.=Licenciadc 
Antonio N ate ra ,= P or  mandado de dicho Sr, juez, VicenU 
María Orbe.

Licenciado D. José María Barban, juez de primera ins
tancia del partido de Villalon.

Por el presente y término de 30 dias, primeros y si
guientes al de su publicación, se cita, llama y emplaza j 
todas las personas que se crean con derecho á los biene¡ 
vinculados en esta villa por el canónigo D. Pedro Gallego i 
Catalina Clemente, que por Real orden de 4 de Marzo últi
mo se declararon comprendidos en las excepciones del ar 
tículo 6? de la ley de 2 de Setiembre de 1841, para qu 
por medio de procurador con poder bastante aoudan ; 
deducirle, pues se les oirá y administrará justicia, y ei 
otro caso ¡es parará perjuicio, y por su ausencia se enten
derá cori los estrados, sin mas citarles. ■

Dado en Villalon á 1Í de Abril dé 1848 .= íósé  Mafl, 
B a rban .= P or  su mandado, Domingo Garzón.

D. Casto de Liébafía Cámara, juez d© prim era lastádcf 
de la villa de Chinchón y su partido»

Por ef presente cito , llamo y emplazo á todas las per 
sonas que se crean con derecho á una casa, sita en l a .po
blación de Víllarejo de Salbanés en este partido, y una viñ¡ 
en el mismo término, que antes pertenecieron á D. Santiagi 
Cortecedo y Doña Rafaela Clavijo, marido y muger, veci
nos que fueron de Villarejo. El Cortecedo fue sargento pri
mero retirado, y su muger natural de la ciudad de Córdo
b a , hija de Manuel y María Ruiz, los que parece murieror 
en dicho pueblo sin sucesión en los años de 1831 al 34, cor 
testamento la Clavijo en que nombró por heredero á ur 
sobrino suyo llamado José Clavijo, vecino de Córdoba, \ 
les emplazo para que en el término de 30 dias, contados 
desde la fijación de este edicto, se presenten en este juzga
do y escribanía del que refrenda á deducir el de que s( 
creyesen asistidos en el expediente de denuncia promovidi 
por el promotor fiscal á nombre de la hacienda pública 
para que se declaren dichos bienes como mostrencos; qu< 
si lo hicieren serán oídos y se les administrará justicia; ma 
pasado procederé en ello á lo que haya lugar.

Dado en Chinchón ?á 28 de Marzo de 1848.=Casto d< 
L iébana .=Por  mandado de S. S . , Teresiano López,

PARTE NO O FIC IAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Olot 27 de Marzo.

El sábado próximo pasado, dia de la Anunciación de ,
nuestra Señora, ha presenciado la pacífica villa de Olot uno i
de los actos mas notables que puede presentarse á la vista 
de los pueblos, cuya industria y comercióse encuentran en 
estado decadente por falta de comunicaciones. La llegada 
del ingeniero de la provincia con sus dependientes ha in -  
fundido una extraordinaria alegría á estos habitantes, de tal 
manera, que en los dos dias de su permanencia en el pue
blo no se ha oído por todas partes mas que: ¡se va á abrir 
la carretera hasta Vich! ¡Se va á abrir  la carretera hasta 
Vich! Pero con una efusión, con un entusiasmo difícil de 
describir: ¿y no había de suceder asi cuando esta pobla
ción, la segunda del principado, no ha muchos años se ha 
lamentado constantemente de su decaimiento? Mucho tienen 
que agradecer al Excmo. Sr. capitán general de Cataluña 
la mencionada villa, la ciudad de Vich, ó mejor dicho, to
dos los pueblos de esta comarca, por el gran Ínteres que se 
ha tomado procurando el fomento de sus intereses matéria- 
les, circunstancia que le honra sobremanera; pues da bien 
á conocer^que no ignora las verdaderas necesidades de los 
pueblos. Gomo todas las personas que se interesan por el 
bien común adquieren un derecho para no ser relegadas al 
olvido, debe hacerse aqui mención de la muy noble y hon- 1
rosa conducta del coronel del regimiento de Astorga D. Die
go de los R í o s , quien no solo ha empleado su justo valer de 
mucho tiempo á esta parte para lograr que se abra el ca- 
m ino jnd icado , sino que al saber lo providenciado para que 
el señor ingeniero pasara inmediatamente á trazar el cami
no , se personó con dicho señor ofreciéndole cuanto necesi
tase para llevar á cabo sus trabajos con toda seguridad; asi 
es que le ha acompañado hasta Olot con parte de la fuerza 
de su m ando, y seguirá haciendo lo propio hasta donde sea 
preciso.

El justo entusiasmo d eq u e  al principio va hecho men
ción, hijo de una esperanza casi desvanecida, y que de 
pronto ha vuelto á presentarse en tan grandes proporcio
nes, unido al boato con que se ha inaugurado el trazado 
de la nueva carretera, ha llenado de alegría á todos los 
buenos corazones. Ya desde la mañana del dia en que esta 
tuvo lugar dejó notarse que por la tarde saldrían los inge
nieros á hacer sus primeros ensayos: con efecto, á las tres 
en punto ya estaban estos señores con sus respectivos úti
les en la plaza del Ferial, y una brillante compañía de ca
zadores de Astorga con la música del regimiento á la 
cabeza.

Guantas personas de todas clases tuvieron noticia de la 
operación que iba á emprenderse , se hallaban á esta hora 
en movimiento con dirección al lugar de los traba jos; y á 
las tres y media se presentaron el Sr. coronel Rios, el se
ñor jefe civil del distrito, la mayor parte de los individuos 
del ayuntamiento, los de la junta de caminos, el Sr. juez de 
primera instancia, el Sr. comandante militar y muchas 
personas del pueblo, quienes partieron al puntó designado 
á la cabeza de la música que tocó en él tránsito y en las 
alturas varias piezas del mejor gusto. Difícil y pesada tarea 
seria la de esplanar aqui el grande espectáculo que presen
tó en el resto de la tarde el valle en que se encuentra en
clavada esta población; hasta las hermosas concurrieron á 
embellecerle.

En todos los puntos culminantes había mas de 100 ójos 
fijos en las banderolas de señal,  y todos se preguntaban: 
¿comenzarán pronto los trabajos, á fin de que se ocu
pen tantos infelices? ¿Se concluirá la obra? La contestación



á estas preguntas podrán darla las autoridades civiles, si 
el Excmo. Sr. Capitán general sigue dispensando á este 
pais su protección, como en gloria suya ha principiado
á dispensarse. . . „ j  i

Por último, al anochecer volvió la comitiva llena de ale
gría, é inmediatamente se reunió en la casa consistorial la 
junta de caminos, bajo la presidencia del señor alcalde 
corregidor; y después de conferenciar sobre la convenien
cia de hacer todos los esfuerzos posibles á fin de que no se 
paralicen los trabajos comenzados de la nueva carretera , se 
nombró una comisión de su seno para que acompañase 
é informase á los ingenieros respecto del terreno que aque
lla deberá ocupar, y para ponerse de acuerdo con la de 
Vich en cuanto fuese necesario,

Teruel 4 de Abril

La primavera es muy buena, llueve bastante, y los gra
nos van abaratándose, á pesar de que su precio nunca ha 
estado alto en esta provincia.

La quinta se hace en toda la provincia sin óbice alguno.

Zamora 4 de Abril.

Tenemos un temporal delicioso y tan templado como en 
Mayo, habiendo llovido tan pausadamente como convenia á 
los campos , y unido esto á lo hermosísimos que estos se pre
sentan, Se'aguarda una cosecha abundantísima. La Provi
dencia, que guia los destinos de esta nación, no há podido 
olvidarla en está oeasion. Asi es que si el año pasado algu
nos malvados querían conducirnos á un abismo con el pro
testo de la carestía de los granos, en el presente se hallan 
imposibilitados de valerse de este medio para lograr sus tor
cidos fines. El precio de aquellos es muy moderado en el 
d ia , V no es de presumir que se eleve demasiado, aunque 
por cualquier acontecimiento extraordinario en el horizonte 
político tuvieran salida nuestros cereales para el extrangero; 
pues sobre haber muchas existencias, todo indica que la 
presente cosecha ha de ser extraordinaria. El cántaro de 
vino en esta ciudad está á 4 'rs, y á 3 | en los pueblos.

Cáceres 4 de Abril.

Al buen temporal que hasta aqui hemos tenido se agre
ga el no menos ventajoso con que ha empezado y continúa 
Ja primavera, razón por la cual todos esperan que la reco
lección de cereales sea abundante en esta provincia, asi co
mo es muy crecido el número de ganado lanar que se ha 
criado estando los campos tan frondosos y llenos de yerba, 
que todos cuentan al presente año como uno de-los mas 
abundantes de carne, no tan solo en el ganado lanar y ca
brío , sino también el vacuno, presentándose todos estos ar* 
tículos muy ventajosos á la especulación de los compra
dores.

En el dia el trigo se está viendo á 32 r s ., la cebada y 
centeno á 17 r s . , notándose una considerable baja en estos 
precios con los que tenían hace poco mas de 15 dias; 
y es muy posible que aun disminuyan alguna cosa mas por 
la ninguna salida que hay de granos, y no ser bastante este 
pais á consumir todas sus existencias. Por eso es de sumo 
ínteres para esta provincia el que se facilitasen medios de 
comunicación y de salida de sus granos y ganados, en cu
yo caso su riqueza se aumentaría extraordinariamente.

Cádiz 4 de Abril.

Comandancia militar de marina del tercio naval de Cá- 
d iz .= E l Excmo. Sr. Capitán general del departamento me 
previene en oficio de ayer que se inserte en el Boletín ofi
cial de esta provincia y demas periódicos un parte que le 
ha dado el capitán del vapor M. A. Heredia, cuyo tenor es 
como sigue:

Miguel Casto de C. Cucullo, capitán del paquete vapor 
español nombrado M. A. Heredia, da parte al Sr. capitán 
de este puerto que el dia 25 del corriente á las cuatro ho- 

.ras y 15 minutos de la tarde, hallándose con el expresado 
vapor al O. del cabo de Finisterre, distancia cinco millas, 
el vigilante apostado sobre el puente cantó: «Palo por la 
mura de estribor.)) Habiendo notado que el cuerpo descu
bierto de la superficie del mar del mencionado palo se ha
llaba perpendicular, y que por lo mismo debia pertenecer 
á algún buque sumergido, desde luego hizo rumbo en pasar 
lo mas próximo posible, por lo que observé que en efecto 
era un buque sumergido como unos 10 pies de la superficie 
del mar, el que con el oleaje subia y bajaba como unos cuatro 
pies, el palo se hallaba sin jarcia alguna, sostenido sin duda 
por las cuñas de la fogorradura , roto por la mitad del cal
cés y recien rascado y ensebado, tenia la cachola de babor, 
espía pintado de blanco, y debajo de la cachola un círculo 
de ancho como de tres pulgadas pintado de negro, el diá
metro del palo seria como de 17 pulgadas, y por lo que de
mostraba la dirección de la cachola, su postura era NO. SE. 
Como en paraje tan frecuentado por los muchos buques que 
navegan en aquellos mares y los malos tiempos, el tal su
mergido es otro tanto escollo y que podría causar conse
cuencias trascendentales, doble razón en que me obliga á 
darle á Y. parte para los fines convenientes.

Cádiz 28 de Marzo de 1848.=Miguel Casto de C. Cucu- 
llo .= E s copia.=Chacon.=Y  en cumplimiento de lo dispues
to por S. E. se inserta en el Boletín oficial el referido par
te para su notoriedad. Cádiz 30 de Marzo de 1848.=Olaeta.

Lorca 4 de Abril.— (Del Heraldo.)

Hace algunos meses que varios jóvenes de ilustración y 
generosos sentimientos fundaron en esta ciudad una asocia
ción filantrópica con el título de Union humanitaria lorquina, 
siendo su objeto el socorro dé los pobres vergonzantes de 
moralidad y buena conducta; á este fin publicaron un re
glamento notable por sus acertadas disposiciones y exce
lente espíritu. Pasan de 500 las familias que han sido socor
ridas mi este invierno angustioso, ya en numerario, ya en 
especié, por la Union humanitaria, cuyos socios, en la esca
sez de recursos con que han tropezado, desplegan un celo 
digno de lodo elogio, haciéndose acreedores ó la gratitud de 
su pueblo y estimación de todos los hombres de bien.

Hace poco se ha representado en este teatro una come

dia original en verso de un joven andaluz residente en esta 
ciudad. Es producción notable para un principiante por su 
bien ordenado argumento, intención moral, ínteres y mo
vimiento en las escenas y buena versificación, dotes que 
no han podido lucir convenientemente por la desdichada 
ejecución, confiada á meros aficionados sin experiencia del 
teatro.

La cosecha, que se temía fuese fatal en esta provincia, 
ha mejorado algo, merced á las recientes lluvias.

Barcelona 5 de Abril.

Hoy á las dos de la tarde parece ha salido de esta ca
pital una partida de infantería de uno de los batallones de 
cazadores.

Una partida de trabucaires se hallaba ayer en la Garri- 
g a , y se cree era la mandada por Bou. Una columna de 
nuestras tropas la seguía de cerca.

Ha llegado á nuestra noticia que el bizarro D. Francisco 
Pulgar, capitán del regimiento infantería del Rey, con una 
parte de la columna del mismo cuerpo de S. Feliú de Codinas, 
después de alguna resistencia, hizo prisionera el dia 2 del 
actual en el término del Pou de San Martin la partida de 
trabucaires del cabecilla Mota, compuesta de seis individuos. 
Se les cogió un trabuco de bronce, un fusil, una carabina, 
dos escopetas, una pistola y un puñal. Sus nombres son 
los siguientes: titulado teniente coronel D. Juan Motá, tra
bucaires José Costa, José Manuel, Francisco Colomé, José 
Mateu, Luis Berenguer, Salvador Sola.

Sevilla 6 de Abril.

Se nos ha asegurado que el conductor de correos de 
Extremadura, al pasar por el rio Yiar, fue arrebatado por 
las aguas v ahogado, salvándose por casualidad la corres
pondencia.

Estos dias referimos que los celadores de capa D. Anto
nio Sosa y D. Antonio Hermano habían preso á uno de los 
que se presumían autores del robo escandaloso cometido en 
Jerez, en casa de los Sres. Permartin, por medio de una 
mina. Este servicio que prestaron dichos dependientes, y 
que mereció nuestros elogios por la actividad y buena dili
gencia con que se efectuó , ha producido resultados dignos 
de que el público sea sabedor de ellos.

Existia la presunción de que el reo preso José Alvarez 
tenia en su poder sumas de importancia, á consecuencia 
de la sustracción hecha en Jerez por el medio que se ha 
indicado; pero cuantas diligencias se hacían eran inútiles 
y sin resultado alguno.

No por eso desmayaba el empeño del celador D. Antonio 
Hermano en descubrir el paradero del dinero y otros efec
tos; y á virtud de confidencias que tuvo de hallarse en la 
calle Enladrillada, núm. 49, unos baúles que ha dos dias 
fueron depositados en dicha casa, se dirigió á ella con el 
comandante de la ronda secreta D. Juan Casquero, el cela
dor de la demarcación y algunos salvaguardias; y dadas las 
disposiciones convenientes se logró intervenir un baúl y dos 
arcas de pino que.estaban en una sala baja, cuyas llaves no 
parecían, á pesar de haberlas exigido á la muger que se en
contraba en la casa. En vista de esto, y á presencia de un 
escribano, mandó el comandante Casquero descerrajar el 
baúl, en el cual se hallaron varias prendas de ropa , y en
tre estas un zapato viejo y dentro de él un papel que en
volvía 15 onzas de oro. En el mismo baúl se hallaron dos' 
llaves, que por las pruebas que con ellas se hicieron , cor
respondían á las dos arcas que estaban cerradas. Abiertas 
estas, se sacaron otras prendas de ropa y varios efectos de 
menaje de casa; y en el fondo de una de ellas un cinto de 
cañamazo, el cual se mandó descoser y con tenia 209 onzas 
y media de o ro , cuyo dinero, con los demas efectos y los 
títulos de pertenencia de la casa calle Cabra-higos, número 
18, encontrados en las mismas a rcas , se ha puesto todo á 
disposición de la autoridad competente.

Nosotros apreciamos en toda su extensión el celo é in
teligencia que han desplegado estos dependientes, en la 
importante aprehensión que acaban de hacer; y creemos 
de rigorosa justicia se les recompense el servicio que han 
prestado.

También es preciso conocer la importancia de las con
fidencias, pues sin ellas rara vez se descubrirían los auto
res de los crímenes; y se deja conocer que el estímulo del 
ínteres es el que casi siempre proporciona estas revelacio
nes, por las cuales la sociedad suele librarse de las ase
chanzas del malvado,

Estos últimos dias habia corrido la noticia que del 
cuartel del Cármen se habían sacado porción de paquetes 
de cartuchos, sin saberse el destino que se les había dado. 
Mas una casualidad inesperada ha venido á manifestar 
donde se depositaba, al menos parte déla pólvora sustraída. 
A virtud de las pesquisas que se hacían para descubrir su 
paradero, el mozo de la tienda de barrio, frente al cuartel, 
llamado Francisco Alvarado, de edad de 22 años, deposi
tario de la pólvora, temió ser descubierto, y tomó la reso
lución de arrojarla al lugar excusado. Para ello parece que 
anteanoche á las once y media trató de llevar á cabo su 
resolución; pero sin saberse cómo, la pólvora hubo de in
flamarse, ya por la proximidad de alguna luz artificial, ya 
por los gases que se desprendían de aquel depósito de ma
terias fecales.

Lo cierto es que á esa hora se oyó una detonación es
pantosa , y voló un tabique que dividía la tienda del zaguan, 
levantando un trozo del mostrador de la tienda que se ha
llaba próximo á la letrina. El pobre Alvarado se encontró 
tendido en el suelo, quemándose la ropa y anegado en san
gre; díeese que ha quedado ciego y tan mal parado, que 
no hay esperanzas de salvarle la vida. Inmediatamente se 
le condujo al hospital, donde se halla en el estado deplora
ble que se ha dicho.

Anteayer, como estaba anunciado, tomó posesión el ex
celentísimo Sr. arzobispo de la diócesis. Para esta ceremo
nia se convidaron todas las autoridades superiores de la 
provincia, la municipalidad y otras personas distinguidas.

Reunido el cortejo en la sacristía mayor de la catedral, saltó, 
precedido con las cruces parroquiales, del clero y cabik 
do eclesiástico, dirigiéndose al coro, donde el prelado tonto 
posesión de la silla metropolitana, entonándose entretanto 
un solemne Te Deum que las campanas de la Giralda anun
ciaban con un repique general. Concluida la ceremonia, Te*» 
gresó á su palacio el Sr. arzobispo con el mismo acompaña
miento.

Parece que el domingo próximo se verificará la cere
monia de recibirse S. E . , la cual se celebra con gran apá
ralo, adornándose las calles que rodean las gradas y la 
puerta principal de la catedral, que aquel dia se abre para 
recibir al nuevo prelado.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

RUSIA.

P e t e r s b u r g o  22 d e  m a r z o .  —  {De la Gaceta de Augsburgó.)

El Emperador lleva adelante con vigor sus armamentos 
Cuatro cuerpos de ejército, compuesto cada uno de tres di
visiones de infantería, de una de caballería, que cada uno 
componen cerca de 40,000 hom bres, se dirigen por escalo
nes á la Polonia. Hallándose los caminos en muy mal esta
do, el último escalón no podrá llegar á las fronteras occi
dentales de la Rusia hasta últimos de Abril. Las reservas 
de estos cuerpos de ejército, compuestas de 54 batallones 
y de 32 escuadrones de caballería, formarán el segundo 
ejército que debe ocupar la Lituania, y servirán para man
tener siempre completos los regimientos del ejército grande.

Ademas un cuerpo de caballería, una división de la 
guardia de Podolia y 10,000 cosacos del Don han recibido 
orden de ponerse en movimiento, y á principios de Mayo 
podrán incorporarse con el grande ejército. No se disolverá 
el del Cáucaso, pero se mantendrá en la defensiva.

El Príncipe Paskewitch será el general en jefe del ejér
cito grande. En la actualidad se halla en Yarsovia adoptan
do las precauciones mas severas para sofocar cualquiera ex
plosión que pueda estallar en la antigua capital de Polonia.

AUSTRIA.

Y ie n a  26 d e  m a r z o .— (Del Mercurio de Suavia.)

Obsérvase aqui mucha agitación entre los obreros. Parte 
de la guardia nacional se ha puesto sobre las armas para 
restablecer el órden.

Se han preso cerca de 5000 vagamundos, mendigos y 
rateros, de los cuales 1500 se hallan bajo la autoridad ju
dicial.

PRUSIA.

B e r l í n  30 d e  m a r z o .— [De la Gaceta universal de Prusia.)

El Rey ha aceptado definitivamente la dimisión de los 
condes de Arnim y de Schwerin. El nuevo Ministerio se 
eompone de los individuos siguientes:

Mr. de Camphausen (de Colonia), Presidente del Consejo.
Mr. de Hansemann (de Aquisgran), Ministro de Hacienda.
Mr. D’Auerswald (de la provincia de Prusia), Ministro de 

lo Interior.
El doctor Bornemann, Ministro de la Justicia.
El barón de Arnim , últimamente embajador en Paris, 

Ministro de Negocios extrangeros.
Mr. Reyher, Ministro de la Guerra.
El ministerio de los Cultos se halla todavía vacante.

FRANCIA,

P a r ís  3 d e  a b r i l .— {Del Commerce.)

Los periódicos y las cartas particulares que recibimos 
de Inglaterra contienen las noticias mas alarmantes acerca 
de la situación de la Irlanda; pero donde sobre todo reina 
mayor agitación es en el condado de Tipperary. Todas las 
montañas desde Limerick hasta el bajo Tipperary, en una 
extensión de mas de 15 leguas de Francia, aparecen por la 
noche cubiertas de hogueras destinadas á servir de señales.

Cuando se les pregunta á los campesinos la significa* 
cion de tales hogueras , guardan un sombrío silencio , ó bien 
contestan: «Esta es la señal del buen tiempo que se pre
senta para nosotros.»

Nadie duda que una explosión terrible se prepara.

(Del mismo.)

Se asegura que el embajador inglés debe salir esta noche 
de P a ris , y que su pronta retirada tiene por origen las no
ticias recibidas de la Irlanda.

Parece que el embajador inglés ha recibido de su gobier
no una comunicación, de la que resulta que las turbulencias 
de la Irlanda son fomentadas por agentes franceses.

Se dice que el Ministerio inglés exige del gobierno pro
visional explicaciones sobre este punto para continuar sus 
relaciones diplomáticas. >

NOTICIAS V A R IA S .

En la Real parroquia del Buen-Retiro ha dado princi
pio la novena de nuestra Señora de las Angustias con la 
solemnidad acostumbrada. Esta festividad terminará el vier
nes de Dolores, en cuyo dia habrá función por la mañana 
y sermón por la tarde.

 Para esta Semana Santa se disponen algunas solemni
dades religiosas , en las cuales se ejecutarán Misereres, Sta- 
bat y otros cánticos sagrados, composiciones de nuestros 
mas acreditados maestros de música.

 Ha llegado á esta corte el joven y acreditado artista
D. Angel María Cortellini, que por sus excelentes cuadros, 
particularmente de escenas andaluzas, llamó la atención de 
los inteligentes en Roma y en algunas capitales de España. 
Su objeto es visitar los museos y copiar algunos dé sus me
jores cuadros,



 .Algunas corporaciones y no pocos particulares nos han
dado el delicado encargo de que les recomendáramos la me
jor agencia á que confiar la gestión de sus asuntos. Teme
rosos de no acertar á complacerles no nos hemos decidido 
á hacerlo; pero hoy acompañamos á nuestro número las se
ñas de un establecimiento que, á fuerza de garan tías, acti
v idad y acierto, robusteció su crédito hasta el punto de ser 
casi exclusivo en la representación de ios ayuntamientos 
y corporaciones de toda especie, é igualmente distinguido 
por los particulares y personas de arraigo en sus pretensio
nes y negocios cerca de las oficinas del Estado.

 En ]os jardines del Campo del Moro se está construyen
do una grande estufa ó invernácu lo , situado á la parte de 
Mediodía para conservar las muchas y preciosas plantas que 
ahora están provisionalmente en el zaguan que da entrada 
á los sótanos del Real palacio,

 Ha salido de Madrid para su diócesis el limo. Sr. obis
po de Teruel. Los de Avila y Osma lo verificarán en la 
próxima semana.

_T.a sociedad de seguros la Alianza ha celebrado ya la 
junta general que previene la lev vigente, bajo la presi
dencia del Sr. D. Francisco Pareja de Alarcon, consejero 
provincial, en representación del Sr. Jefe político. La reu
nión fue muy num erosa , asistiendo á ella los principales 
capitalistas de la corte que pertenecen á la sociedad, y 
acordándose por unanimidad la continuación de la empresa,

_ M u y  pronto debe publicarse una obra alemana de cris
talografía, en cuya traducción se ocupa un  ingeniero de 
minas de los que se hallan en los distritos del Norte de 
España. Parece que dicha obra se dará á luz en el corrien
te mes, y á juzgar por las muestras de algunos pliegos v 
grabados que tenemos á la v is ta , debe ser de lo mejor es
crito en su clase, de poco coste y de grande utilidad para 
la enseñanza de la mineralogía en las universidades, insti
tutos y demas corporaciones científicas del reino,

 De los partes remitidos por la intervención principal
de arbitrios municipales resulta que han entrado en el dia 
de anteayer por las puertas de esta capital las cantidades 
de los artículos que á continuación se exp resan :

1,592 fanegas de trigo.
447 de harina de id.

3,360 libras de pan cocido.
38^ carros de carbón.

4 08 cargas de id. en caballerías mayores.
417 en caballerías menores.

;405 vacas, que componen 39,027 libras de pese.
•391 carneros, que hacen 9788 libras.

 La junta general del Liceo, de acuerdo con la guberna
tiva y delegada, ha determinado en sesión de 7 de este que 
aquella sociedad se suspenda en todos los efectos que son 
objeto de su instituto, pues no siendo de ninguna manera 
admisibles las gravosas condiciones que, para la renovación 
del arrendamiento de la casa que hoy ocupa, propone el 
duque de Villa-Herm osa, su propietario, el Liceo no tiene 
local en donde digna y decorosamente pueda establecerse 
por ahora. Por la memoria y comunicaciones leídas, y por 
las explicaciones dadas en dicha sesión por el primer con
siliario Sr. Camacho, se ve claramente el esmerado celo y 
singular tino con que este señor, á nombre y por delega
ción de la junta de gobierno, ha seguido las negociaciones, 
cuyo fatal resultado ha sido de todo punto inevitable. Mu
cho nos duele que una corporación artística y literaria de 
tan justa fama quede en este estado, precisamente en los 
momentos en que una administración celosa é inteligente 
comenzaba á desenvolver planes que debían devolverle su 
antiguo esplendor.

En la misma sesión la junta general acordó por unani
m idad un voto de gracias á la de gobierno, y nombró tam 
bién por unanim idad á los individuos que la componían, 
miembros de la delegada, á pesar de no haber ejercido sus 
cargos el tiempo necesario para adquirir este derecho. Para 
la  administración del Liceo en su nuevo estado se ha crea
do una comisión perm anente, compuesta de los Sres. Cam- 
puzano, Brugada, Colomer, Rey y Escobar (D. Telesforo).

 En la próxima Semana Santa se publicará la magnífica
obra Album religioso que se está imprimiendo en el estable
cimiento del Sr. Rivadeneira, y que por el mérito de sus 
composiciones poéticas y el de sus lujosas láminas será á la 
vez una preciosa adquisición para la literatura y para las 
artes.

 Ha dado principio la publicación del segundo tomo del
Boletín oficial del ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas. Todas las m aterias contenidas en la entrega pri
m era de dicho tomo son del mismo Ínteres *é importancia 
que las que comprende el primero.

 Ayer se ha abierto al público el elegante y suntuoso ca
fe del Iris, situado en el pasaje del mismo nombre. E! local, 
aunque no muy grande, es bonito; los adornos son de buen 
gusto; el alumbrado de gas. Tiene también un buen reloj 
de música para d istraer á los concurrentes. El servicio nos 
ha parecido bastante esmerado. Si continúa asi, y atendien
do ademas á su buena situación, no es mucho pronosticar
le favorable resultado.

 Refiere un periódico de Málaga lo siguiente:
El domingo inmediato presenciamos en la santa iglesia 

catedral uno de aquellos rasgos que caracterizan de un mo
do indudable el cristiano celo de algunos varones verdade
ram ente apostólicos, ocupados únicam ente de llenarlas gra
ves obligaciones á que los llama su santo ministerio.

Era el orador designado para este dia el presbítero Don 
Manuel María Llera, cura propio de la villa de Almachar, 
el c u a l , impedido sin duda por alguna grave ocurrencia 
que contra su voluntad le obligara á faltar, no se presentó 
á  la hora conveniente. Sin noticia de ello, llegado el mo
mento del sermón, y advertido de la falta del orador el se
ñor D. Narciso Manuel García, canónigo de esta santa igle
s ia , que celebraba la misa conventual, se levantó de su 
asiento, depuso la casulla y subió al púlpito, improvisando 
un sermón de mas de media hora, en el que, como siem
p re ,  explicó al numeroso concurso las verdades eternas con 
aquella unción , dignidad y maestría que le distinguen.

Tenemos un placer en dar mayor publicidad á este he
cho , que tanto cede en pro del individuo como del ilustre 
cabildo de que es miembro.

 Parece que dentro de muy pocos días bajará otro cuar
to el precio del pan. Esto nada de particu lar tiene, pues el 
trigo ha sufrido también una rebaja considerable.

  El dia 3 se celebraron en la catedral de Burgos, con la
solemnidad de costumbre, los funerales por el alma del d i
funto arzobispo ele la misma, cavo fallecimiento acaeció en 
esta capital. Entre otras autoridades y corporaciones que 
asistieron á la función se veia al ayuntamiento con sus 
timbales enlutados.

 Con el vapor francés Elba llegaron á Barcelona, proce
dentes de Tolon de Francia, el jefe árabe Abdel-Raham an, 
una d e sú s  esposas y 48 personas de su com itiva, las que 
el dia 3 debieron proseguir su viaje dirigiéndose á G ibral- 
tar, siendo todos, según se asegura, de los que babian se
guido la suerte del célebre Abd-el-Kader. La prim era, fiel á 
la práctica de las costumbres orientales en mugeres de su 
clase, permaneció cubierta con un velo , y ninguna de las 
personas que se le acercaron pudo verla el rostro.

También llamaban el dia 3 la atención por las calles de 
aquella ciudad por sus trajes y figuras seis comerciantes 
que, según aseguraban, eran procedentes de Alejandría é 
iban corriendo algunas fábricas y depósitos de géneros con 
el objeto de hacer compras.

 U n a  f a m i l i a  r e d u c i d a . = E n  el núm ero de emigrados
llegados á Filadelfia el año último se contaba un hombre 
de 50 años de ed ad , quien llevaba consigo 12 h ijos, 4 hi
jas, 5 nueras, 3 yernos, 28 nietos y 2 biznietos.

 L i b e r t a d  d e  ABD-EL-KADER=Lecmos en el Observateur,
periódico de Pau:

Acaba de llegar orden para p reparar el palacio de Pau, 
que deberá ocupar A bd-el-K ader con su familia y 40 per
sonas de que se compone su comitiva.

 M u e r t e  h o r r o r o s a .— Escriben de N ueva-York:
Habiendo recurrido una joven , hija de un panadero de 

Nueva-York, al éter ó al cloroformo para que le extrajesen 
sin dolor un diente , no pudo volver del estado de entorpe
cimiento en que esta inhalación la habia puesto. Se la tuvo 
por muerta , y como tal la dieron sepultura. Unos dias des
pués, teniendo algunas dudas, abrieron el atahud y reco
nocieron con espanto que aquella desgraciada habia sido 
enterrada viva. Vuelta á la vida demasiado ta rd e , se habia 
destrozado dos dedos para ab rir su tum ba, debiendo haber 
sufrido una m uerte horrible. El Heraldo de Nueva-Y ork 
llama la atención de los facultativos sobre tan funesto ac -
r ir lpnto

BOLETIN TEATRAL.

Se asegura que ios Sres. Maiquez y Olano formarán 
3ompañía en el teatro de la Cruz para el próximo año có
nico. Dícese que se pondrá al frente el Sr. Dardalla.

 Habiéndose obviado las dificultades que obligaron ó la
aplaudida prima donna Sra. Bossio á rescindir su escritura 
son el teatro del Circo, esta artista ha vuelto á quedar en 
la compañía.

 _El Sr. D. Ventura de la Vega escribe en la actualidad
ana tragedia cuyo principal personaje es Julio César.

 Anteanoche se despidieron las Sras. G uy-Stephan y
Laborderie del público madrileño. El teatro estuvo sum a
mente concurrido, y los espectadores arrojaron á los pies 
de la Guy-Stephan dos coronas y un ram illete, y una coro
na á la graciosa Laborderie. Creemos que en Barcelona, 
donde tan buenos recuerdos de la corle llevan estas artistas, 
obtendrán nuevos y merecidos triunfos.

S. M. la Reina honró con su presencia la función del 
Circo.

 Escriben de Barcelona:
Ayer llegó á esta ciudad el Sr. P itsicato , que se halla 

escriturado para cantar en la próxima tem porada en el tea
tro de Santa Cruz en clase de barítono.

 Escriben del Escorial con fecha 6:
Una sociedad de jóvenes que habían tomado en arren 

damiento el teatro de este Real sitio para la próxima tem 
porada de verano verificó ayer su cesión al prim er actor d( 
la compañía de Toledo D. Francisco Corona.

Como esta compañía hace dos años dejó tan buenos re 
cuerdos, esperamos por lo mismo que el público quedare 
muy complacido cuando ponga en escena piezas de los me
jores poetas y literatos de la corte, y que tanta aceplacior 
tuvieron en los teatros principales del reino. El precio qu< 
se pondrá á sus localidades será mucho mas bajo que el qu( 
puso la compañía de Variedades el año pasado ; en fin , s< 
tomará por tipo la escasez de metálico, para que de estf 
modo puedan todos disfrutar de la única diversión que poi 
las noches ofrece el verano. Creo que la prim er función s( 
verificará á últimos de Junio, en cuya época habrá ya mu
cha gente cortesana, si se atiende á que apenas se encuen
tran ya habitaciones.

 Ha llegado á Barcelona el joven actor D. José Garcú
Parreño, el cual ha sido escriturado en clase de prim er ga 
lan joven de la compañía de verso del teatro de Santí 
Cruz, ajustada para el próximo año cómico.

También habia llegado el Sr. Capo, prim er actor de ca
rácter jocoso, escriturado para formar parte de la nuev* 
compañía de verso del teatro expresado.

ANUNCIOS.
P A R A  L A H A B A N A

CON ESCALA EN P U E R T O -R IC O , SI SE REUNEN PA SAJERO S.

Saldrá del puerto de Cádiz el dia 30 de A bril, perm i
tiéndolo el tiem po, la muy velera fragata española Asia, 
al mando de D. Manuel R. Corvera. Los Sres. pasajeros que 
tengan que trasladarse á alguno de dichos puntos d isfruta
rán las comodidades que proporcionan sus dos excelentes 
cám aras con camarotes cerrados, siendo una de ellas á pro

pósito para cualquiera familia que desee ocuparla exclusi
vam ente, y el exquisito trato que su capitán tiene ac red i
tado, dándose pan fresco diariam ente.

Se despacha en Cádiz por D. Miguel Antoqio García, eq* 
sa N ueva, núm. 37.   5

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS,

La junta general de Sres. accionistas de esta sociedad, 
celebrada el dia 4 del corriente mes de A bril, en virtud de 
las facultades que los estatutos de la misma la conceden, 
acordó lo siguiente:

4? Que si dentro de 10 dias, contados desde que se 
anuncie en los periódicos este acuerdo , no satisfacen los ac
cionistas morosos lo que adeuden por las seis prim eras cuo
tas, se les declare sin derecho alguno, y se vendan las ac
ciones al mejor postor como si tuvieran pagada la totalidad, 
sin adm itir postura que baje de la cantidad que tienen en 
descubierto. ■ .

2? Que concediéndose nuevam ente 15 dias á los que no 
hayan pagado la 77 cuota , se vendan igualmente las .ac
ciones de los que dentro de dicho plazo no la satisfaciesen 
en los mismos términos que se propone en el anterior ar
tículo.

3.° Que concediéndose 20 dias á los que tengan en des
cubierto la 8.a cuota, se vendan pasado este, con la dife
rencia de que si satisfecha la compañía de la totalidad de 
las acciones resultase en la enagenacion algún sobrante, se 
entregará al dueño antiguo de la acción vendida.

4.° Que el noveno yYíitimo 10 por 400 se paguen en pe
queñas cantidades de á dos duros por acción, ó sea el 1 por 
100, sin que se puedan exigir dos cuotas en un solo mes.

5? Que se admita á los accionistas las cantidades que 
quieran adelantar á cuenta del último 20 por 100, conce
diéndoles el medio por 400 de Ínteres mensual al dinero 
anticipado desde el dia de su en treg a , cuyo ínteres irá ce
sando á medida que se vayan pidiendo nuevos dividendos 
pasivos. Este Ínteres se reconocerá á los que tienen pagada 
la 9* cuota desde el dia en que se adopte este acuerdo.

Lo que se pone en conocimiento de los portadores de 
acciones que se hallen en cualesquiera de estos casos, ad - 
viríiéndoles que los plazos concedidos por el anterior acuer
do son fatales , principiándose á contar desde el dia 7 
de Abril.

Los señores accionistas que no hayan satisfecho la 9a 
cuota, podrán verificar el pago del 4 por 4 00, ó sean 40 
reales por acción, de que habla el art. 4?, correspondien
tes al mes de la fecha, todos los dias de once á dos, en las 
oficinas de la com pañía, calle de la M agdalena, núm. 38, 
cuarto bajo.

Madrid 6 de Abril de 4 848.== El secretario interino, 
M. M. de Bartolomé. 1

COMPAÑIA MINERA ANGLO-ASTURIANA.

Se avisa á los accionistas de esta compañía que las si
guientes acciones se confiscarán á beneficio de la misma 
si no pagan sus dividendos, correspondientes al 4 de Di
ciembre y al 4 de Enero próximos pasados, antes del 30 del 
mes de Abril entrante á los banqueros de la c c r ’p ñía, sea 
á los Sres. E nrique O’Shea y compañía en M adrid, ó á 
London and County Joint Stoch B anh , en Londres.

Londres 28 de Marzo de 4 848.

Números. 3131 á 3135 inclusive.
3271 á 3300 
3406 á 344 5 
4316 á 4335 
4391 á 4395 
4671 á 4750 
5101 á 5200 
7686 á 7785 
8311 á 8320 
9686 á 9755 
9846 á 9850 

10676 á 10840
Por orden de la jun ta  d irectiva , el secretario , J. C. 

Mackenzie. 3

T r a í d o  de jurisprudencia diplomática consular y m a
nual práctico para la carrera  de Estado, por el Sr. de S e- 
am end i: un tomo.

Form ulaire des consulats,lois &c.; ordonnances relatives 
par M. á S. H. de Lederog: un vo lum e, 4843.

Se venden en la librería de M onier, casa Fontana de 
Oro. En la misma librería hay un surtido completo de dic
cionarios y gramáticas de todas lenguas; colecciones de Ro- 
rel: obras de todas clases de ciencias y a rtes , y se adm i
ten suscriciones á todos los periódicos que se publican en el 
extrangero. ^

Instrucción para el pueblo. =  Cien tratados sobre los 
conocimientos mas ind ispensables.=C ien entregas á real.

Se han repartido las entregas 14, 12 y 43 que contienen 
los siguientes tra tados:

Química aplicada (segunda parte con grabados); Pensa
mientos morales y m áxim as; Historia de U parla  (tercera parte.)

Se suscribe en Madrid en el gabinete literario , calle del 
P rínc ipe , y en provincia en casa de los corresponsales dfel 
establecimiento de Mellado, editor. : Y  '

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la n o c h e . — Función á benefi
cio de D. Federico Lucini.—Sinfonía.— D. Francisco de Que- 
vedo, aplaudido dram a original en cuatro actos y en ver
so .— Boleras jaleadas. — Por no escribir las señas, pieza en 
un acto.

CIRCO. A las ocho de la noche. — Sinfonía.— Una noche 
de novios, comedia en un acto.—Baile nacional. El corazón 
de un baiidido (prim era parte), en la que el Sr. Pardo c a 
tará la m a la g u e ñ a .— Interm edio de baile.—La perla s e m a -  
?2a, juguete andaluz.


